CONCEPCIÓN, 24 de septiembre de 2010.-

Nº   3 5 4 0     /   V I S T O S   :  
el Oficio Ord. Nº 37/2010, de 2 de septiembre de
2010, de la Universidad de la Bío Bío, por el que solicita autorización para suspender el tránsito vehicular en calle Caupolicán frente a la Catedral para llevar a cabo una obra musical; el Oficio Nº 680, de fecha de ayer, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 3 letra d) y 4 letra h) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO

1.   Dispónese la suspensión total del tránsito vehicular en calle Caupolicán entre Barros Arana y O´Higgins, el día sábado 25 de septiembre de 2010, entre las 11:30 y 13:30 horas, con el objeto que la Universidad de Bío Bío, a través de su Dirección de Extensión, lleve a cabo la obra musical denominada “Musical Bicentenario”.
2.    Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.

3. Encomiéndase a la Dirección de Tránsito coordinar con Carabineros de Chile todas las acciones que sean necesarias para evitar al máximo los problemas que se produzcan con la medida dispuesta.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, publíquese Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

Secretaria Municipal SUPLENTE

DISTRIBUCIÓN:

- Señor
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Prefecto de Carabineros de Concepción (6)
- Señor
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- Sres.
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- Srta.
Directora Jurídica Suplente

- Señor
Director de Control

- Señor
Director de Tránsito

- Sres.
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Directora de Comunicaciones

- Archivo
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